
HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

CASTAÑO AYALA JOSÉ DAVID

1101694912

jcastayala@gmail.com

CARRERA 25 148 156 CONJUNTO PALMAR DEL VIENTO

1101694912

COLOMBIA SANTANDER

FLORIDABLANCA

COLOMBIA

3202592462

05 1996

COLOMBIA

BOGOTÁ. D.C.

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

BOGOTÁ. D.C.

DATOS PERSONALES1

24

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN BÁSICA
SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

11 20121° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

10PREGRADO DERECHO 326215201712X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SCOOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PEOPLEWORK COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

2020

ASESOR JURIDICO  EXTERNO ABOGADO OFICINA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO VIGENTE

Día 01 Mes 01 Año Día Mes Año

CARRERA 27 37 33 OFICINA 1204

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SHOSPITAL LOCAL DE PIEDECUESTA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER PIEDECUESTA

2024 2024

049/2013 CONTRATISTA 01 OFICINA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 01 Año Día Mes Año1231

CARRERA 5 5 91

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SEMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN VICENTE DE CHCURI COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER SAN VICENTE DE CHUCURÍ

2024 2024

049/2013 CONTRATISTA ABOGADA EN COBRO DE CARTERA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 20 Mes 05 Año Día Mes Año0903

CALLE 8 11 50

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SEMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CEPITA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER CEPITÁ

2024 2024

ABOGADO CONTRATISTA DE DEFENSA ABOGADO ASESOR JURIDICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 23 Mes 01 Año Día Mes Año0322

CALLE 3 2 3

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SANA MILENA BELTRAN QUIÑONEZ COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

3123301287 2022 2023

ABOGADO CONTRATISTA DE DEFENSA 01 OFICINA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 10 Año Día Mes Año1231

CALLE 41 11 55

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SHOSPITAL LOCAL DE PIEDECUESTA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER PIEDECUESTA

6650446 2023 2023

167 2016 (CONTRATISTA) 01 OFICINA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 06 Año Día Mes Año1229

CARRERA 5 5 59

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SHOSPITAL LOCAL DE PIEDECUESTA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER PIEDECUESTA

6650446 2023 2023

ABOGADA CONTRATISTA CIO ABOGADO OFICINA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 02 Año Día Mes Año0531

CARRERA 5 5 59

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SCONCEJO DE GAMBITA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER GÁMBITA

3208379558 2021 2021

CONTRATISTA ABOGADO ASESOR JURIDICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 09 Mes 04 Año Día Mes Año0419

CALLE 9 4 28 Sin dirección

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SCOOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PEOPLE WORK COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2020 2021

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 02 Año Día Mes Año0127

CARRERA 27 33 33 OFICINA 1204 BUCARAMANGA

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
STERMINAL DE TRANSPORTES DEL SOCORRO COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER SOCORRO

2019 2019

SECRETARIO GENERAL Y JURIDICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 07 Año Día Mes Año1101

CARRERA 17 15 86

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

4



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

1 7

5 10

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

1 0

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

5

















































































©®©!A§!icTN?E§EPc[HTCARl
ACTA DE LIQUIDAclóN

FECHA ELABOFUCION:  03/02/2023

FECHAACTUALIZACION:

CODIGO: JUR -F-010 PAGINA:  1  - 3

VERSION:  1

ACTA DE LIQUIDACIÓN

Alosveinte(20)díasdelme§dediciembrededosmilveinticuatro(2024)acordarposporunaparteZULMAJUDITHARENAS

GONZALEZ, Representante Legal de la ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE CHUCURl, en calidad de CONTRATANTE y en

calidad de Supervisor del contrato y, por oda parte, JOSE DAVID CASTAÑO AYALA identificado con cedula de ciudadania

numero identificado  C.C  1.101.694.912 de  Bucaramanga,  en  calidad   de   Contraü-sta;  realizan  la liquidación  del conti.ato de

prestación de servicios No.  147 de 2024 en los §iguiente§ término§

1.       lNFORIVIACION GENERAL:

_                 m                 !      `             xú`l      _

r,    ""w     gg£,ü       ,      m          m.         {ffffiff#§#§,+        ,"`'1+          -`.T.-\T--.+    \++      +    +    ++++++     +++      -++++     +

i ipo DE CP,N,TRATOL               LLLLLL PRESTAcloN  DE SERVIC'OS                                         ;r,,Áá, _     -*t

®-`` EMPRESA    SOCIAL    DEL    ESTADO    HOSF?lTAU    SAN¿  tvICENTE    DE

CHUCUR|                                                                                ..''-.;+  ,     T.*#j?L

+NrTi     cQNTIRA.TAVNT++++++++ 901.665.624-8                                                                          t`,  ~ri _  =  L   i-:                x-.`,r

!

ZULMA  JUDITH  ARENAS  GONZALEZ,  ma-yo`r_ `deJ e`dad;  identificada  con
Cediila  de  Ciudadanía  No.1.098.648.327  d^e  Büéaramanga,  actuando  en
calidad de Gerente de la ESE HOSP;Nombradodeconformidadíalt:Dec lTAL DE SAN VICENTE DE CHUCURl,re{o,N'Ó¢t7382`del22demarzode2024

!..-'.-..''.   '.-i'l-.    .    "     .
=..-.....''...,.

-          .     D         0      -.    ` ícalle s No.11-34 San Vicente dé huéurí,.=Sañtáridéfé{¥
!   `¿:.io                                                                             r_11.?,    ,±_,--+_§'1`',-i

_i J-`fl   :   :;:},:Éji¿%:;:;í't;

iomATusTAj    LLLLLL      LLL Íí:üosE DAviD cASTAÑoiAyALAi „     .. < g^T  ííg.ffi€á:g ,`;c

TDENtiF|CA+WC)N DEL+X)tlTRATISTA         + Í€jG+101.694.912DELSOCORB`,O-SANTANDER``    .  u

+mH[ Cftq+t:.+|::TTRATisTA    +
#arrera 25 No.148-156 Torre 3 Apartamen[o 802 Floridablanca  -Santnader

8É¥F                                       .:Lh`»L  4    iLLd
j-=r`-_  ri_¥SJ;§:`;_ j;

§

€L ^`-`PRESTAR   SERV[CIOS-PROíRECUPERAC[ÓNYCOB NAlíEstDE  ABOGADO   PARA  LA-FREJUR[`DICODECARTERA,

ECoNciLiAcloNES,        Y    APOYDIFERENTESEPS"p[:t_`..\.ílTl-5:,li.?it_,=i.'-+,.`,

F:éí*i.;coNTRATAcióN   coN   LAs

fiB               ¡-g.%g!8        imastExffi#ñaffi  Fim*          -£ffigfffi"ffi"

FiMtlAL DF+L CONTRA"O      T+++ \\ TRECE      MILLONES      DOSCIEN TOS      CINCUENTA      Y      TRES      MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($13.253.332).

*MAügREm[;C,®NAü      „g   "  #  r#n  ~.g"ññ  „  ¥ SEIS  MILLONES  QUINIENTOS  TREINTA  Y  TRES  MIL  TRESCIENTOS

Q¡            Ñ~x¥~*m             gg_a2_        ¡S TREINTAYTRES PESOS MCTE.   ($6.533.333)

Y+LOR TOTAL BEL CON.TRATo+   +++\ DIECINUEVE     MILLONES     SETECIENTOS     OCHENTA    Y     SEIS     MIL
.    ñ.                                   8%%B                     -iz'       E

SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCTE.  ($19.786.665)`                    ~fflB                  ~'ffi®                       j{'Bg

B      q       ~                                       ¥                 Ñm           ..             .i`m*,                    )fit         m*

HUMANIZACION, lNNOVACIÓN y
CONFIANZA[]

ESE  l10SPITAl. SAN VICENTE DE CHUCURI

Consulta Extema Sede Principal -Cll s N. 11 -34
Urgencias Sede 2 - CTa 12 N. 7 -15

Teléfono: 6076852914
San V¡cE.nte de Chucurl -Santander, Colombla
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ACTA DE LIQUIDAclóN

FECHA ELABOFUCION : 03/02/2023

FECHAACTUALIZACION:

CODIGO: JUR -F-010 PAGINA: 2 - 3

VERSION:  1

+Pl:AZ0lNIctA            T   +   '`            T   Lú   r DOS  (02)  MESES  Y  11   DIAS  DESDE  LA  SUSCRIPCION  DEL  ACTA  DE+.j       L     Ltffi£ =_ffi(¥   ^            H
lNICIO.

•       `       .     .   B          O       ,        D                 o           -`       e TREINTA Y CINCO (35)  DIAS
_       a    £®y     ffiLffi      #i¥'r               y                                gffij!

DOS    (02)    MESES    Y    CUARENTA   Y    SEIS    (46)    DIAS    DESDE    LASUSCRIPCIONDELACTADEINICIO.
Pffin£Effi        `       ffi#*  ,j¥"    `  Áa;&iLffiE

!-i.                   ``
24-00319 DE MAYO 20 DE 202424-00307DEMAYO20DE2024

i       -i.`LDB         O®                                  .`

24-00466 DE JULIO 30 DE 2024
24-00448 DE JULIO 17 DE 2024

iuBROFiiESUFUESTAL++++++++ 2.1.2.02.02.008. 01  Hono ran.os-Administracióm

F:CHADEINl(CIO\+++++++++ 20 de mayo de 2024

f:CHADE.TERMINACION+++-+ 03deseptiembrede`2024                                                     -        `s*

hit;ertación de las parte§ y la revi§ión de la ejecución contractual; se .establéce lo siguiente:

ñ#Y.._w'IIS

2.      REVIsloNTEC

H!.ñtiñE
Queeldíaveint?i'(?*0\)\d ayo

Que el contrato>1147l`dél2024 se

sQuupee:is::n*Í::,:`,+:í`¿;y;T£;'¡Pie2it°jdel'°bjé:t£f¥{
Adicional  a e§(b^seirevi§óí,ro,siYguiénte::   %`;f

elico

dándosé cum

á;á;.pYo-r.`i;3£tip.i:d.S;ei¡í;:t;a:t;í:4-7-`á:e-.2:9:2:#i*jsÉYri;`á'erd'Í:-bve-sU(á.Í;i
óontractual  y el  pago d

pJiJúié#.éJral;o_bje,to.:;óriúatado

ge ^§ébtiémbredé 2o24.   ~/í

r_S*°.C`'a`ig¿g`:v§R*erd9
E

erdó\ra los informes de

Adicional  a e§tb^seir.evi§óí,ro,siguiénte::   i

Garantías  Exigidas`:;  >  <'. + y>á`            .,i.        i                    ñ£\ÍK&9`Éá= No                               Lt   ¿  :..|+t2,     `Llé-.`.    :                  a',:,+

Adición                                    ,`      K9'+;                                             £Ár'#jÉ¿Éé£¥:b+ SI*\LÁ                -, : .,3iÁlt     ,?r    Tli_          =Z         ,;:-$3-~Í     ``..

suspensiones                      >t_€FE:+     b4  Ó,    q;  ¿    `               8,#j.*,%,# NO .+   'T.|   )`1   \   +        ,<   ¥    1^   ,É    'v         z

prorrogas                                          t*^¥«H€    Lrú         Í#z€,   €,á~               'Z~Ti`.i NO                     -.      "

Multas                                                 ;z¡'.* e% á*%&>:¥; NO
•€5:,?í':(?-`lJ

VALOR ,N,C,AL DEL CoNTRATo                   ~¥.,.sffi¥r<_=¥ "   J$13.253.332

VALOR ADIcloNAL                                                         '   »4%ú& $6.533.333
VALOR PAGADO $19.786.665
SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $0
SALDO A FAVOR DE LA ENTIDAD CONTRATANTE $0
SUMAS IGUALES ($19.786.665 $19.786.665

HUMANIZAcloN, lNNOVACIÓN Y
CONFIANZAll

ESE HOsl]lTAL SAN VICENTE DE CllucuRI

Consulta Extema Sede Princlpal - Cll s N. 11 -34
Urgencías Sede 2 - Cra 12 N. 7 -15

Teléfono: 607685Zgi4
San Vicente de Chucuri -Santai`der, Colombia
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4.      CONSTANCLASY DECLARACIONE§:

/     La§  partes  inter\/inientes  en  k]  presente  diligencia  de  liquidación  de  contrato,  expresamente  declaran  su  mutuo

cumplimiento de las obligaciones conbactuales y por tanto encontrarse a Paz y salvo por todo concepto; libres de
toda  desavenencia,  no  manifiestan  obser\/ación  u  objeción  alguna  y  dejando  expresa  constandia  que  no  existe
reclamación de Ninguna naturaleza, se firman por los que en ella intervhieron.

La presente acta de liquidación se firma a los veinte (20)   día§ del mes de diciembre de dos mil veinticuatro (2024).

POR LA ESE

ZULMA JUDTlll AREN
Gerente

P/Úyec(ó/Elabío: Jose  David Cas
Revísó/Aprabó:ZulmaJüdmAm

SGONZAÉEZ

r'``

:::`:,:ü--:`áiíí,*L:

HUMANIZACION,  lNNOVACION Y
CONFIANZAl[

CONTRATISTA

E5E HOSPITAL SAN VICENTE DE CHUCURI

Consulta Extema Sede Prini:Ípa] - Cll s N.11 -34
Urgerii:ias Sede 2 - Cía 12 N. 7 -15

Teléfono: 6o768529i4
San V]cente de Chqcuri -Sahtander, Colombla



abogada- especialista 

Derecho Administrativo (santo tomas) y 

contratación estatal ANA MILENA BELTRAN QUIÑONEZ 

 

CENTRO EMPRESARIAL GARCIA ROVIRA, CALLE 41 N 11-05 BUCARAMANGA  
OFICINA   209- 214. 

WHATSAPP Y MOVIL  3123301287 
 
 
 
 

 
 

CERTIFICADO  
 

 
La suscrita Ana Milena Beltrán Quiñonez Certifica que: 

 
JOSÉ DAVID CASTAÑO AYALA, identificado con la cédula de ciudadanía 1.101.694.912 

de El Socorro Santander y la tarjeta profesional 326.215 del C.S. de la J. ha prestado sus 

servicios profesionales como abogado en mi oficina de abogados con honorarios mensual 

de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000), previa presentación de informes 

de procesos judiciales y cuentas de cobro, desde el mes de octubre de 2022  y a la fecha , 

desarrollando las siguientes actividades: 

• Sustanciar, proyectar y revisar aspectos jurídicos de contestaciones a derechos de 

petición, tutelas, acciones populares, de grupo, de cumplimiento y en general todas 

las acciones constitucionales contempladas en la ley que sean requeridas en la 

oficina. 

• Asistir como apoderado de entidades estatales que sean requeridas en la oficina,  
a las audiencias consagradas en las leyes 1437 de 2011 y 1564 de 2012 
respectivamente, así como a diligencias de conciliación extrajudicial.  

• Entrega y trámite de documentos en entidades bancarias, administrativas 
y despachos judiciales, cuando sean que sean requeridas . 

• Revisión virtual de procesos judiciales, disciplinarios y de responsabilidad fiscal.  

• Reporte e informe periódico de estados, traslados y actuaciones judiciales y 
administrativas.  

• Trámite de despachos comisorios y oficios.  

• Realización de poderes y actas de conciliación. 

• Convocar al comité de conciliación de las entidades públicas y asistir a sus 
reuniones brindando conceptos jurídicos para cada caso concreto, cuando los 
mismos sean procedentes. 

• Realización de memoriales, demandas y contestación de demandas por todos los 
medios de control contemplados en la ley 1437 de 2011, así como ser apoderado y 
ejercer el derecho de defensa en procesos civiles, laborales y todos aquellos donde 
están vinculadas las entidades públicas asignadas y que le sean requeridas ór la 
oficina contratante.  

 

El presente se expide a solicitud del interesado, en la ciudad de Bucaramanga, a los  22 de 
septiembre de 2023, Con destino a la Hoja de Vida del profesional JOSÉ DAVID CASTAÑO 
AYALA. 

 
 

ANA MILENA BELTRÁN QUIÑONEZ 
C.C. No. 1.098.631.128 expedida en Bucaramanga 

T.P. No. 192.377 del C. S. de la J 
 



 

Dirección: Carrera 27 # 37 – 33 oficina 1204 C. Empresarial Green Gold Business Center Bucaramanga – Santander  
Tel: 301 4695736-6323226 

Correo: peoplework3@gmail.com 

 

 
 

 

 

Bucaramanga, 30 de diciembre de 2024 

LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO  

PEOPLE WORK CERTIFICA QUE 

 

El señor JOSE DAVID CASTAÑO AYALA identificado con cedula de ciudadanía número 1.101.694.912 

expedida en Socorro Santander y tarjeta profesional 326.215 del C.S. de la J, presta sus servicios a la 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PEOPLE WORK con Nit 804.015.557-2, desde el día 01 de enero 

de 2020 a la actualidad, desarrollando las siguientes actividades dentro de su rol como ASESOR JURIDICO.  

• Realización de informes de procesos judiciales y cuentas de cobro.  

• Sustanciar, proyectar y revisar aspectos jurídicos de contestaciones a derechos de petición, tutelas, 

acciones populares, de grupo, de cumplimiento y en general todas las acciones constitucionales 

contempladas en la ley. 

• Asistir como apoderado de entidades estatales a todas las audiencias consagradas en las leyes 1437 
de 2011 y 1564 de 2012 respectivamente, así como a diligencias de conciliación extrajudicial.  

• Entrega y trámite de documentos en entidades bancarias, administrativas y despachos judiciales. 

• Revisión personal y virtual de procesos judiciales, disciplinarios y de responsabilidad fiscal.  

• Reporte e informe periódico de estados, traslados y actuaciones judiciales y administrativas.  

• Trámite de despachos comisorios y oficios.  

• Realización de poderes y actas de conciliación. 

• Convocar al comité de conciliación de las entidades públicas y asistir a sus reuniones brindando 
conceptos jurídicos para cada caso concreto.  

• Realización de memoriales, demandas y contestación de demandas por todos los medios de control 
contemplados en la ley 1437 de 2011, así como ser apoderado y ejercer el derecho de defensa en 
procesos civiles, laborales y todos aquellos donde están vinculadas las entidades públicas.  

• Representación de entidades públicas y privadas en procesos judiciales y extrajudiciales actuaciones 
administrativas. 

• Las demás actividades relacionadas con el objeto que sean necesarias para la satisfacción de la 
necesidad y el idóneo cumplimiento del presente contrato.  

Sus actividades han sido ejecutadas en el desarrollo de los contratos de prestación de servicios que la 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PEOPLE WORK, viene desarrollando en entidades públicas tales 
como:   

- CACHIRA NORTE DE SANTANDER 

- BARRICHARA SANTANDER.  

- MALAGA SANTANDER 

- EL GUACAMAYO SANTANDER  

- DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES DE BARBOSA.  

- BETULIA SANTANDER  

- BARBOSA SANTANDER  

- HATO SANTANDER  

- SANTA HELENA DEL OPÓN SANTANDER  
Atentamente, 

 

ANA MILENA MUÑOZ BECERRA 

C.C. No. 1.101.074.633   expedida en Villanueva - Santander 
REPRESENTANTE LEGAL  
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO – PEOPLE WORK. 
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CONTRATO No. 20-2024 

CLASE DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

CONTRATANTE: 
NIT. 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CEPITÀ 
804.015.655-6 

REPRESENTANTE LEGAL 
IDENTIFICACION: 

MAYLETH VIVIANA GIL GOMEZ 
1.098.733.306 Expedida en Bucaramanga 

CONTRATISTA: 
IDENTIFICACION: 

JOSE DAVID CASTAÑO AYALA 
1.101.694.912 expedida en Socorro - Santander 

 
 

OBJETO: 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ASESOR JURIDICO DE LA ESE EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO ESE CEPITÁ Y 
REPRESENTACION JUDICIAL DURANTE LA 
VIGENCIA 2024”. 

VALOR DEL CONTRATO CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000) 

FECHA DE INICIO: 23 DE ENERO DE 2024 

FECHA DE TERMINACION: 22 DE MARZO DE 2024 

TIEMPO DE EJECUCION: DOS (02) MESES 

 

MINUTA CONTRACTUAL 

 

Entre los suscritos a saber, MAYLETH VIVIANA GIL GOMEZ mayor de edad y vecina del municipio 
de Cepita departamento de Santander, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.098.733.306 de Bucaramanga (Santander), quien obra en nombre y representación legal del  
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CEPITÁ ESE CEPITA, identificado con NIT 804.015.655-6, en 
calidad de Gerente, según Decreto 018 del 26 de marzo de 2020 y Acta de Posesión de fecha 01 de 
Abril de 2020, quien para efectos del presente contrato se denomina EL CONTRATANTE por una 
parte y por la otra, JOSE DAVID CASTAÑO AYALA identificado con cedula de ciudadania número 
1.101.694.912 expedida en Socorro - Santander, quién en adelante se denominará EL 
CONTRATISTA, quien manifestó bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Ley; acordamos 
celebrar el presente contrato de prestación de servicios, de conformidad con las siguientes 
consideraciones: 1) Que de conformidad con los estudios y documentos previos realizados, se da a 
conocer la necesidad inminente de la suscripción del presente contrato. 2) Que la E.S.E no cuenta 
con un PROFESIONAL EN DERECHO dentro de la planta de personal para que realice las 
siguientes actividades: 1).asesoría jurídica, lega administrativa y contractual , representación judicial 
y extrajudicial, así como rendición de informes en materia contractual y representación judicial a los 
diferentes entes de control , 2)Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 33 
del Acuerdo 008 de 2013 “Por el cual se adopta el manual de contratación de la Empresa Social del 
Estado”, se celebra el contrato de prestación de servicios Profesionales , la selección del contratista 
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se desarrollará mediante la modalidad de CONTRATACION DIRECTA procedimiento CONTRATO 
SIN FORMALIDADES PLENAS”, por ser una cuantía inferior a 125 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y contrato de prestación de servicios en salud, en los términos establecidos en 
el artículo 33 del Manual interno de contratación de la ESE razón por la cual se realizará una invitación 
directa a presentar oferta a una persona natural que cumpla los requisitos exigidos en el estudio, en 
razón que no se requiere la obtención de varias ofertas. 3) Que existe disponibilidad presupuestal 
para atender el contrato, según consta en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) No.24- 
00026 de fecha 19 de enero de 2024, 4) Que por lo anterior, se invitó de manera directa a JOSE 
DAVID CASTAÑO AYALA identificado con cedula de ciudadania número 1.101.694.912 expedida 
en Socorro - Santander quien presentó su oferta dentro del término establecido para el efecto, 
propuesta que una vez analizada se consideró adecuada para la entidad toda vez que cumple con 
los requisitos de idoneidad y experiencia exigidos y su oferta económica no supera el presupuesto 
oficial establecido por la entidad. 5) De acuerdo a lo anterior las partes hemos acordado suscribir el 
presente contrato el cual se regirá por las normas legales vigentes y por las siguientes clausulas así: 
CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: EL CONTRATISTA se obliga para con la E.S.E Cepitá a la 
“PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ASESOR JURIDICO DE LA ESE 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE CEPITÁ Y REPRESENTACION JUDICIAL DURANTE LA 
VIGENCIA 2024”. de acuerdo con su capacidad técnica, conocimientos académicos, experiencia, e 
idoneidad y experticia y bajo su entera responsabilidad, realizando las actividades   ASESORIA 
PROCESOS CONTRACTUALES Y ADMINISTRATIVOS 1. Emitir Conceptos Jurídicos cuando la 
Institución lo requiera.2. Prestar el acompañamiento y asesoría a la ESE cuando esta lo requiera. 3. 
Asesoría y acompañamiento en los diferentes procesos contractuales que adelante la E.S.E. en sus 
diferentes etapas y modalidades que le sean requeridos.4. Asesoría en la elaboración de actos 
administrativos 5. asesorar y proyectar la contestación de derechos de petición y tutelas.6 Atender 
las consultas y sugerencias realizadas por el Hospital.7. Utilizar todos sus conocimientos en el apoyo 
al Hospital.8. rendir los informes requeridos por los entes de control respecto de la contratación 
suscrita REPRESENTACION JUDICIAL 1: Representar judicialmente a la ESE CEPITA, en los 
procesos que cursan en contra o a favor de la entidad a la fecha y debidamente comunicados, 
incluyendo la segunda instancia si durante la vigencia del contrato. 2. Presentar todos los escritos 
que se requieran para el desarrollo eficiente de la defensa, así como también las pruebas necesarias, 
controvertir las de la parte demandante todo dentro de los términos. 3) Estar pendiente de los estados 
y comunicar a la parte contratante cada actuación que se de en el proceso, y participar en cada una 
de ellas con ética, oportunidad y eficiencia. 4) presentar copia a la entidad de las actuaciones 
realizadas. 5) presentar informes mensuales sobre el estado al día del proceso. 6) Realizar los 
aportes al sistema de seguridad social en salud.7) Asesorar y orientar el comité de conciliación para 
el trámite de conciliaciones judiciales y extrajudicial. 8) asesorar y orientar la toma de decisiones 
respecto de los métodos alternativos de solución de conflictos MASC 9) rendir los informes requeridos 
por los entes de control respecto de la defensa judicial y extrajudicial de la ESE CEPITA10) Cumplir 
con las obligaciones, orientaciones y prioridades que vayan estableciéndose durante la ejecución del 
contrato; según la Ley, y la propuesta seleccionada que hace parte integral del contrato. 11) Prestar 
el servicio aplicando las condiciones legales en la materia, desarrollando y presentando los informes 
correspondientes a las diferentes entidades de control cuando los requieran o que estén establecidos 
por la ley. 12) Cumplir las demás obligaciones inherentes a la naturaleza del servicio que aquí se 
contrata. 13) Las demás que correspondan y sean asignadas conforme al objeto contractual. 
CLAUSULA SEGUNDA: VALOR Y FORMA DE PAGO: el valor del presente contrato se estipula por 
la suma total CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000) los cuáles serán pagados de la 
siguiente manera. pagos se realizarán mediante mensualidades vencidas por valor de DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000) cada mes, previa presentación de 
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informe de actividades, soportes de pago de seguridad social, cuenta de cobro y aval de supervisión. 
LA ENTIDAD CONTRATANTE pagara al CONTRATISTA una vez haya concluido la prestación de 
los servicios, previa presentación de la cuenta de cobro, cancelación de seguridad social e informe 
de ejecución de actividades debidamente avalado por el supervisor, el CONTRATISTA autoriza a la 
Tesorería para retener los descuentos legales, a que haya lugar. PARAGRAFO 1º: Impuestos. De 
los pagos que se van a efectuar se descontarán los valores correspondientes a retención en la fuente, 
impuestos, etc. De conformidad con lo dispuesto por la Ley. Y las que de conforme a la ley aplicaré 
al presente contrato. CLAUSULA TERCERA: DURACION DEL CONTRATO: el presente contrato 

tendrá una duración de DOS (02) MESES. CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES DEL 
CONTRATISTA: manifiesta a) conocer perfectamente la naturaleza del trabajo por desarrollar, las 
normas legales que le son inherentes, los plazos y costos requeridos para ejecutar el objeto 
contractual; todo lo cual queda bajo su responsabilidad. b) Bajo la gravedad del juramento, que se 
considera prestado con la firma del presente documento, no hallarse incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y la Ley; en caso de 
ocultamiento responderá LA CONTRATISTA. CLAUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DEL 
CONTRATANTE a) prestar las instalaciones de la E.S.E, quien además cuenta con los equipos, 
materiales necesarios, que permitan el cabal cumplimiento de las actividades objeto del presente 
contrato. b) la E.S.E se reserva el derecho a ejercer el control sobre la calidad de los servicios 
contratados; a formularle al contratista oportunamente las sugerencias de orden legal que considere 
pertinentes y convenientes c) reservar con destino a este contrato el total de su valor, acorde con 
su presupuesto y con vigencia para el año 2024; d) Proporcionarle al CONTRATISTA toda la 
información que esta solicite y que sea necesaria para el desarrollo del objeto contratado, la cual 
deberá suministrarse de manera razonable, y si la demora en ella afecta el desarrollo y ejecución del 
contrato, dicha responsabilidad será exclusiva de la entidad contratante. e) A pagar al 
CONTRATISTA el valor del presente contrato en la forma, tiempo y precios pactados en el contrato; 
previa presentación del informe de actividades desarrolladas, con la orden de pago debidamente 
legalizada. d) dar o suministrar a el CONTRATISTA, todos los insumos equipos y dotación necesaria 
y reglamentaria de las diferentes áreas de trabajo según el nivel de atención necesarios y requeridos 
para la prestación de los servicios. CLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: el 
CONTRATISTA tiene las siguientes obligaciones: A) Cumplir a cabalidad con las acciones 
comprendidas e inherentes en el objeto contractual. B) Diligenciar y entregar de manera adecuada y 
oportuna los informes de actividades debidamente soportados a la ESE CEPITA. C) Tratar con 
calidad, calidez y oportunidad a los clientes externos e internos de la entidad contratante, de manera 
que contribuya a mantener un clima laboral exitoso. D) Cumplir con las obligaciones de afiliación al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, pensión y Riesgos Profesionales. E) obrar con lealtad 
y de buena fe F) Demás actividades inherentes al objeto contractual y a la naturaleza del contrato de 
conformidad con las normas vigentes, obligaciones G) Tomar las medidas necesarias para garantizar 
la custodia y preservación de la información suministrada por la ENTIDAD contratante bajo su uso 
custodia y conocimiento H). Responder junto con el grupo interdisciplinario por cualquier daño 
patrimonial generado en desarrollo del objeto contractual e imputado a su responsabilidad a título de 
dolo o culpa generada por imprudencia, impericia, negligencia o por violación de reglamentos I) 
Desarrollar la prestación de los servicios de manera autogestionaria, con autonomía y 
autodeterminación con plena observancia de la ley y los procedimientos de salud específicos J) 
Elaborar los informes que sobre su actividad exija los entes de control , la Secretaria de Salud 
Departamental- municipal y demás entidades que lo requieran desde el momento de su vinculación 
con la E.S.E hasta fecha de terminación. K) Para el desarrollo del objeto social del contrato debe 
mantener un nivel de actualización permanente con referencia a su profesión. L) Demás inherentes 
a su profesión y al presente contrato. CLAUSULA SEPTIMA: ASIGNACION PRESUPUESTAL: Para 
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atender la obligación contractual se cuenta con CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD No.24-00026 
por valor de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000) con cargo al rubro 
2.1.2.02.02.008.02 denominado Honorarios Servicios Jurídicos. CLAUSULA OCTAVA: 
GARANTIAS: De conformidad el análisis del estudio previo, la garantía NO será obligatoria para la 
ejecución del presente contrato. CLAUSULA NOVENA: EXCLUSION DE RELACIÓN LABORAL: 
Como la prestación del servicio por ejecutar se desarrollará con autonomía e independencia del 
CONTRATISTA, la celebración del presente contrato no constituye relación laboral alguna entre LA 
ENTIDAD CONTRATANTE (E.S.E) Y CONTRATISTA; por consiguiente, no genera derechos, 
emolumentos o prestaciones pecuniarias distintos de los honorarios pactados en el presente contrato. 
CLAUSULA DECIMA: MODIFICACION CONCERTADA: Cualquier decisión que modifique la 
relación contractual inicialmente pactada, no será válida sin la aprobación conjunta y por escrito de 
las partes contratantes. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: CESION Y SUBCONTRATACION EL 
CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente el presente contrato a ninguna persona natural 
o jurídica de reconocida idoneidad, sin previo visto bueno del CONTRATANTE, CLAUSULA 
DECIMA SEGUNDA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara 
bajo juramento, el cual se entiende prestado con la aceptación del presente contrato que no se haya 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad prevista en el artículo 11 y 12 
del manual de interno de contratación de la E.S.E. CLAUSULA DECIMA TERCERA: DOMICILIO: 
para todos los efectos, las partes declaran como su domicilio contractual el Municipio de Cepita. 
CLAUSULA DECIMA CUARTA: DOCUMENTOS: forman parte integrante del presente contrato los 
siguientes a) Hoja de vida del contratista en formato de la función pública b) Diploma profesional c) 
Tarjeta profesional d) Fotocopia de la cedula e) Fotocopia Libreta Militar f) Certificado EPS g) 
Certificado afiliación a pensión h) Certificado afiliación ARL i) Certificado de antecedentes 
disciplinarios del CONTRATISTA expedido por la Procuraduría General de la Nación, j) Certificado 
de antecedentes judiciales expedido por la policía y antecedentes contravencionales k) Certificado 
de antecedentes fiscales expedido por la contraloría l) Registro único tributario expedido por la DIAN 
m) certificación cuenta bancaria n) examen preocupacional o) Certificado de disponibilidad 
presupuestal p) Registro presupuestal q) certificado de inexistencia del personal de planta para 
desarrollar las actividades que mediante el presente contrato se pretende ejecutar r) análisis de 
conveniencia y oportunidad. CLAUSULA DECIMA QUINTA: SUPERVISION: por parte del 
contratante la supervisión de la ejecución del presente contrato estará a cargo del GERENTE de la 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CEPITA, quien tendrá las funciones propias de su cargo y en 
especial las de vigilar, controlar y garantizar el desarrollo del objeto del presente contrato. 
CLAUSULA DECIMA SEXTA : SOLUCION A CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: en caso de 
presentarse controversia o diferencia se recurrirá a los siguientes mecanismos alternativos de 
solución de conflictos: a) acuerdo, b) transacción, c) conciliación, d) amigable composición, e) 
tribunal de arbitramiento de acuerdo a los procedimientos legales establecidos para tal efecto. 
CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: RECLAMOS: Los reclamos que las partes contratantes. 
Consideren pertinentes deberán presentarse por escrito; recibida la reclamación, la parte requerida 
deberán pronunciarse dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de la misma, y si guarda silencio 
se entenderá que la reclamación fue aceptada o aprobada. CLAUSULA DECIMA OCTAVA: 
INTERPRETACION, MODIFICACION, TERMINACION UNILATERAL Y CADUCIDAD: En los 
términos del artículo 14 y siguientes de la ley 80 de 1993, LA ENTIDAD CONTRATANTE podrá 
ejercer las facultades excepcionales que surgen en virtud de las Referidas cláusulas. CLAUSULA 
DECIMA NOVENA: LIQUIDACION: La Liquidación del Contrato será por mutuo acuerdo dentro de 
los cuatro meses siguientes a la expiración del término previsto para la expiración del contrato o a la 
expedición del acto administrativo que ordene su terminación. En aquellos casos en que el 
CONTRATISTA no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la 
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ENTIDAD, o las partes no lleguen a ningún acuerdo sobre su contenido la ENTIDAD tendrá facultad 
de liquidar en forma unilateral dentro de los dos meses siguientes conforme a lo estipulado por el 
artículo 136 del C.C.A. CLAUSULA VIGESIMA: PERFECCIONAMIENTO,LEGALIZACIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO: el presente contrato se perfecciona con la suscripción del mismo 
por las dos partes y para su ejecución se requiere la expedición del registro presupuestal, se 
formalizara el inicio de la ejecución con la suscripción del acta de inicia. Una vez cumplido los 
requisitos anteriores. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: INDEMNIDAD El contratista mantendrá 
indemne y defenderá a su propio costo a LA ESE CEPITA de cualquier pleito, queja o demanda y 
responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y 
omisiones del contratista en el desarrollo de este contrato. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: 
NORMATIVIDAD APLICABLE: La normatividad aplicable a este CONTRATO serán las de derecho 
privado, según lo preceptuado en la Ley 100 de 1993, Decreto 1876 de 1994, Estatuto Interno y 
Manual de Contratación de la E.S.E. HOSPITAL CEPITA SANTANDER, así como todas las normas 
que las aclaren, modifiquen o deroguen. Sin embargo, se podrán aplicar los principios generales de 
la función pública y utilizar las cláusulas exorbitantes establecidas en la Ley 80 de1993. 

 
 

En constancia se firma a los veintitres (23) dias del mes de enero de 2024. 

 

 
CONTRATANTE, 

 
 
 
 
 

 
MAYLETH VIVIANA GIL GOMEZ 
GERENTE E.S.E CEPITA 

 
 

CONTRATISTA, 

 
 
 
 
 

 
JOSE DAVID CASTAÑO AYALA 
1.101.694.912 expedida en Socorro - Santander 
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ACTA DE INICIO 
 

CONTRATO No. 20-2024 

CLASE DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

CONTRATANTE: 
NIT. 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CEPITÀ 
804.015.655-6 

REPRESENTANTE LEGAL 
IDENTIFICACION: 

MAYLETH VIVIANA GIL GOMEZ 
1.098.733.306 Expedida en Bucaramanga 

CONTRATISTA: 
IDENTIFICACION: 

JOSE DAVID CASTAÑO AYALA 
1.101.694.912 expedida en Socorro - Santander 

 
 

OBJETO: 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ASESOR JURIDICO DE LA ESE EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO ESE CEPITÁ Y 
REPRESENTACION JUDICIAL DURANTE LA 
VIGENCIA 2024”. 

VALOR DEL CONTRATO CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000) 

FECHA DE INICIO: 23 DE ENERO DE 2024 

FECHA DE TERMINACION: 22 DE MARZO DE 2024 

TIEMPO DE EJECUCION: DOS (02) MESES 

 

En el Municipio de Cepita, reunidos en el despacho de Gerencia de la Empresa 
Social del Estado Cepitá, MAYLETH VIVIANA GIL GOMEZ quien actúa en su 
condición de gerente de la Empresa Social del Estado- Contratante, y JOSE DAVID 
CASTAÑO AYALA identificado con cedula de ciudadania número 1.101.694.912 
expedida en Socorro - Santander, en calidad de CONTRATISTA, con el fin de 
acordar fecha de iniciación del contrato cuyo objeto es la PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES COMO ASESOR JURIDICO DE LA ESE 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE CEPITÁ Y REPRESENTACION 
JUDICIAL DURANTE LA VIGENCIA 2024”. 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que a los veintitres (23) dias del mes de enero de 2024, el señor JOSE DAVID 
CASTAÑO AYALA suscribió con la Empresa Social del Estado E.S.E Cepita. 
Contrato de prestación de servicios cuyo objeto es la PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES COMO ASESOR JURIDICO DE LA ESE 



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CEPITA 

Proceso: GESTION CONTRACTUAL 

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS VIGENCIA 2024 

gerencia@esecepita-santander.gov.co 3143579342 - 3134281225 

 

 

 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE CEPITÁ Y REPRESENTACION 
JUDICIAL DURANTE LA VIGENCIA 2024” 

 
Que de conformidad con la CLAUSULA VIGESIMA: PERFECCIONAMIENTO, 
LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO que establece: “el presente 
contrato se perfecciona con la suscripción del mismo por las dos partes y para su ejecución 
se requiere la expedición del registro presupuestal, se formalizara el inicio de la ejecución 

con la suscripción del acta de inicia. Una vez cumplido los requisitos anteriores”. 
 

Que estando cumplidos los anteriores requisitos, las partes 

 
 

ACUERDAN: 
 

Fijar como fecha de inicio para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato cuyo objeto es la “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ASESOR JURIDICO DE LA ESE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE 
CEPITÁ Y REPRESENTACION JUDICIAL DURANTE LA VIGENCIA 2024” el día 
veintitres (23) dias del mes de enero de 2024. 

 
 

Para constancia se firma por quienes intervienen, a los veintitres (23) dias del mes 
de enero de 2024. 

 
 

CONTRATANTE, 

 
 
 
 

MAYLETH VIVIANA GIL GOMEZ 
GERENTE E.S.E CEPITA 

CONTRATISTA, 

 
 

JOSE DAVID CASTAÑO AYALA 
1.101.694.912 expedida en Socorro - Santander 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 15 de

diciembre de 2025, a las 09:16:35, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1101694912
Código de Verificación 1101694912251215091635

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



RAZÓN SOCIAL :

IDENTIFICACIÓN:

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

FECHA GENERACIÓN REPORTE:

PERÍODO PENSIÓN:

PERÍODO SALUD:

NÚMERO PLANILLA:

REFERENCIA DE PAGO (PIN):

TIPO DE PLANILLA:

FECHA DE PAGO:

ENTIDAD DE PAGO:

JOSE CASTANO

CC-1101694912

0

2025-12-18

2025-12

I

35439086

2025-12

35439086

2025-12-16

BANCO AV VILLAS

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2026-01-03

TOTAL COTIZANTES: 1

CÓDIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE NÚMERO

AFILIADOS
TOTAL

INTERESES
VALOR PAGAR
SIN INTERESES VALOR PAGAR FONDO

SOLIDARIDAD
 FONDO

SUBSISTENCIAIBC

EPS010 800088702 EPS SURA 1 $ 0 $ 225.000 $ 225.000$ 0 $ 0$ 1.800.000

230301 800224808 PORVENIR 1 $ 0 $ 288.000 $ 288.000$ 0 $ 0$ 1.800.000

14-11 890903790 ARL SURA 1 $ 0 $ 43.900 $ 43.900$ 0 $ 0$ 1.800.000

$ 556.900Total a pagar $ 556.900$ 0$ 0 $ 0

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 03/02/2026



Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 29060789141 2016/06/07 ACTIVA

Viernes, 29 de noviembre de 2024

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que JOSE DAVID CASTAÑO AYALA identificado(a) con CC
1101694912, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



 Bogotá DC, 15 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JOSE DAVID CASTAÑO AYALA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1101694912:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 286177481

PIB

09:15:52

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



EL SUSCRITO DIRECTOR DE RECLUTAMIENTO

C E R T I F I C A

Que el señor JOSE DAVID CASTAÑO AYALA identificado con Tarjeta de Identidad No. 96052406088, 
presenta los siguientes datos referentes a la definición de su situación militar:

Tipo Documento: Tarjeta de Identidad

Segundo Apellido: AYALA

Número Documento: 96052406088

Razón para el estado: En Liquidación

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA
NO ES VÁLIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 28 días del mes de Julio de 2025, a las 10:26:26 AM.

Cordialmente,

Director de Reclutamiento - Ejército Nacional

Primer Apellido:

Segundo Nombre:

Primer Nombre:

CASTAÑO
DAVID

JOSE

Estado del ciudadano: Por Liquidar

Generó: Sistema de Información 
de Reclutamiento

www.reclutamiento.mil.cohttp://www.ejercito.mil.co/corec@ejercito.mil.co

Carrera 11B No 104ª – 64 Piso 4° 
Bogotá. D.C.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES

EJÉRCITO NACIONAL
COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS

https://www.reclutamiento.mil.co/
http://www.ejercito.mil.co/
mailto:corec@ejercito.mil.co


CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) JOSE DAVID 
CASTAÑO  AYALA , identificado(a) con número de documento 1101694912 y tarjeta profesional No. 
326215, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA LUNES 15 DE DICIEMBRE DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20251215-1911361

Firmado Por:

William  Moreno Moreno 

Secretario 

Comisión Nacional 

De  Disciplina Judicial 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4ad0e8e81ca5b07bddfd31235362d629abb6b25cf33440a4b245ae7c6394860

Documento generado en 15/12/2025 09:12:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 09:20:47 horas del 15/12/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1101694912,

Apellidos y Nombres CASTAÑO AYALA JOSE DAVID

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ASAMBLEA DE SANTANDER , con NIT

800093948-7 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL

Área de Administración de Información Criminal

ENLACES DE INTERÉS

 Portal web DIJIN

 Consulta Antecedentes Judiciales

 Protección de Datos

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES

  

Consulta de Inhabilidades - Ley 1918 de 2018 | Ley 2375 de 2024

 2025 Policía Nacional de Colombia - Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DIJIN

15/12/25, 9:20 a.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=mVIiYYeTci5-0m-cA10dWbbbrV46GQ-fEI6piQVqCZw ghfP_Obqa!1834876030 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
https://www.policia.gov.co/jefatura-nacional-del-servicio-de-policia/dijin
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://www.policia.gov.co/vinculos/habeas-data
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia
https://www.facebook.com/PoliciaNacionalColombia


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 15/12/2025 09:13:51 a. m.  para el Nº de Expediente o Comparendo: Nº. 1101694912  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 130085465 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

15/12/25, 9:13 a.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo3','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir3','')


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1101694912 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 15/12/2025 09:19 AM

Código Verificación: BNQE65HDJ4

Válida hasta: 15/03/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



CONCEPTO MÉDICO OCUPACIONAL N° 3,650

Empresa en misión

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PEOPLE WORK

JOSE DAVID CASTAÑO AYALA
CC 110169491227 AÑOS 8 MESES 

0 DÍAS

ASESOR JURIDICO

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PEOPLE WORK

Nombre de la empresa

MASCULINO

DATOS DE LA EMPRESA DONDE LABORA, LABORARÁ O LABORO EL TRABAJADOR O ASPIRANTE

DATOS DEL TRABAJADOR / ASPIRANTE (Tipo de Documento de Identificación CC. Cedula de Ciudadanía, CE. Cedula de Extranjería, TI. Tarjeta de Identidad, PT. Pasaporte)

Genero Edad Documento de Identificación

Apellidos y Nombres Tipo Número

Cargo

FECHA Y CIUDAD DE REALIZACIÓN DEL EXÁMEN

EVALUACIÓN MÉDICA OCUPACIONAL DE INGRESO
BUCARAMANGA (SANTANDER, COLOMBIA)

TIPO DE EXÁMEN MÉDICO OCUPACIONAL

DÍA MES AÑO

Ciudad

24 01 2024

SIN LIMITACIONES O RESTRICCIONES PARA EL CARGO

NO APLICAObservaciones:

CONCEPTO DE APTITUD OCUPACIONAL

NO SE EVALUARÓN REQUISITOS DE SALUD (Alturas, Espacios Confinados, Manipular Alimentos)N/A
RECOMENDACIONESTIPORESTRICCIONES LABORALES

NO APLICANO APLICASIN RESTRICCIONES LABORALES

El concepto de Aptitud se definió a partir de los siguientes exámenes practicados:

EVALUACIÓN MÉDICO OCUPACIONAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

RECOMENDACIONES MÉDICAS RECOMENDACIONES OCUPACIONALES HABITOS Y ESTILO DE VIDA SALUDABLES

USO DE EPP HÁBITOS SALUDABLES

FORTALECIMIENTO MUSCULAR

CONTROL DE PESO

ACTIVIDAD FÍSICA AERÓBICA

HACER DEPORTE

DEJAR Y/O REDUCIR BEBIDAS ALCOHOLICAS

NO FUMAR

DIETA BALANCEADA

OTRAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

Consentimiento informado del Aspirante o Trabajador: autorizo al doctor (a) abajo mencionado a realizar mi examen médico ocupacional registrado en este 

documento. El doctor(a) abajo mencionado me ha explicado la naturaleza y prop ósito del examen. He comprendido y he tenido la oportunidad de analizar el 

propósito, los beneficios, la interpretación, las limitaciones, y riesgos del examen médico a partir de la asesoría brindada. Entiendo que la realización de este 

examen es voluntaria y que tuve la oportunidad de retirar mi consentimiento en cualquier momento. Fui informado de las medidas para proteger la 

confidencialidad de mis resultados. Las respuestas dadas por mí en este examen son completas y ver ídicas.  Autorizo al doctor(a) para que suministre a las 

personas o entidades contempladas en la legislaci ón vigente, la información registrada en este documento, para el buen cumplimiento del sistema de 

seguridad y salud en el trabajo y para las situaciones contempladas en la misma legislaci ón, igualmente para que remitan la Historia Cl ínica a la EPS  a la 

cual me encuentro actualmente afiliado. Finalmente manifiesto que he le ído y comprendido perfectamente lo anterior y que todos los espacios en blanco han 

sido completados entes de mi firma y que me encuentro en capacidad de expresar mi consentimiento.

Aspirante o Trabajador

Nombre:

Firma:

JOSE DAVID CASTAÑO AYALASANABRIA SARMIENTO RODRIGONombre:

Firma:

Médico

Impreso el 24/01/2024 a las 07:52 a.m. Software para el sector salud - www.biofile.com.coPágina 1 de 1



CC: 1101694912L.S.O.: 07726/210528/09R. M.: Código de Seguridad

M1228S1Y3650
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CEPITA 

Proceso: GESTION CONTRACTUAL 

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS VIGENCIA 2024 

gerencia@esecepita-santander.gov.co 3143579342 - 3134281225 

 

 

 

CONTRATO No. 20-2024 

CLASE DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

CONTRATANTE: 
NIT. 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CEPITÀ 
804.015.655-6 

REPRESENTANTE LEGAL 
IDENTIFICACION: 

MAYLETH VIVIANA GIL GOMEZ 
1.098.733.306 Expedida en Bucaramanga 

CONTRATISTA: 
IDENTIFICACION: 

JOSE DAVID CASTAÑO AYALA 
1.101.694.912 expedida en Socorro - Santander 

 
 

OBJETO: 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ASESOR JURIDICO DE LA ESE EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO ESE CEPITÁ Y 
REPRESENTACION JUDICIAL DURANTE LA 
VIGENCIA 2024”. 

VALOR DEL CONTRATO CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000) 

FECHA DE INICIO: 23 DE ENERO DE 2024 

FECHA DE TERMINACION: 22 DE MARZO DE 2024 

TIEMPO DE EJECUCION: DOS (02) MESES 

 

MINUTA CONTRACTUAL 

 

Entre los suscritos a saber, MAYLETH VIVIANA GIL GOMEZ mayor de edad y vecina del municipio 
de Cepita departamento de Santander, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.098.733.306 de Bucaramanga (Santander), quien obra en nombre y representación legal del  
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CEPITÁ ESE CEPITA, identificado con NIT 804.015.655-6, en 
calidad de Gerente, según Decreto 018 del 26 de marzo de 2020 y Acta de Posesión de fecha 01 de 
Abril de 2020, quien para efectos del presente contrato se denomina EL CONTRATANTE por una 
parte y por la otra, JOSE DAVID CASTAÑO AYALA identificado con cedula de ciudadania número 
1.101.694.912 expedida en Socorro - Santander, quién en adelante se denominará EL 
CONTRATISTA, quien manifestó bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Ley; acordamos 
celebrar el presente contrato de prestación de servicios, de conformidad con las siguientes 
consideraciones: 1) Que de conformidad con los estudios y documentos previos realizados, se da a 
conocer la necesidad inminente de la suscripción del presente contrato. 2) Que la E.S.E no cuenta 
con un PROFESIONAL EN DERECHO dentro de la planta de personal para que realice las 
siguientes actividades: 1).asesoría jurídica, lega administrativa y contractual , representación judicial 
y extrajudicial, así como rendición de informes en materia contractual y representación judicial a los 
diferentes entes de control , 2)Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 33 
del Acuerdo 008 de 2013 “Por el cual se adopta el manual de contratación de la Empresa Social del 
Estado”, se celebra el contrato de prestación de servicios Profesionales , la selección del contratista 



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CEPITA 
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se desarrollará mediante la modalidad de CONTRATACION DIRECTA procedimiento CONTRATO 
SIN FORMALIDADES PLENAS”, por ser una cuantía inferior a 125 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y contrato de prestación de servicios en salud, en los términos establecidos en 
el artículo 33 del Manual interno de contratación de la ESE razón por la cual se realizará una invitación 
directa a presentar oferta a una persona natural que cumpla los requisitos exigidos en el estudio, en 
razón que no se requiere la obtención de varias ofertas. 3) Que existe disponibilidad presupuestal 
para atender el contrato, según consta en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) No.24- 
00026 de fecha 19 de enero de 2024, 4) Que por lo anterior, se invitó de manera directa a JOSE 
DAVID CASTAÑO AYALA identificado con cedula de ciudadania número 1.101.694.912 expedida 
en Socorro - Santander quien presentó su oferta dentro del término establecido para el efecto, 
propuesta que una vez analizada se consideró adecuada para la entidad toda vez que cumple con 
los requisitos de idoneidad y experiencia exigidos y su oferta económica no supera el presupuesto 
oficial establecido por la entidad. 5) De acuerdo a lo anterior las partes hemos acordado suscribir el 
presente contrato el cual se regirá por las normas legales vigentes y por las siguientes clausulas así: 
CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: EL CONTRATISTA se obliga para con la E.S.E Cepitá a la 
“PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ASESOR JURIDICO DE LA ESE 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE CEPITÁ Y REPRESENTACION JUDICIAL DURANTE LA 
VIGENCIA 2024”. de acuerdo con su capacidad técnica, conocimientos académicos, experiencia, e 
idoneidad y experticia y bajo su entera responsabilidad, realizando las actividades   ASESORIA 
PROCESOS CONTRACTUALES Y ADMINISTRATIVOS 1. Emitir Conceptos Jurídicos cuando la 
Institución lo requiera.2. Prestar el acompañamiento y asesoría a la ESE cuando esta lo requiera. 3. 
Asesoría y acompañamiento en los diferentes procesos contractuales que adelante la E.S.E. en sus 
diferentes etapas y modalidades que le sean requeridos.4. Asesoría en la elaboración de actos 
administrativos 5. asesorar y proyectar la contestación de derechos de petición y tutelas.6 Atender 
las consultas y sugerencias realizadas por el Hospital.7. Utilizar todos sus conocimientos en el apoyo 
al Hospital.8. rendir los informes requeridos por los entes de control respecto de la contratación 
suscrita REPRESENTACION JUDICIAL 1: Representar judicialmente a la ESE CEPITA, en los 
procesos que cursan en contra o a favor de la entidad a la fecha y debidamente comunicados, 
incluyendo la segunda instancia si durante la vigencia del contrato. 2. Presentar todos los escritos 
que se requieran para el desarrollo eficiente de la defensa, así como también las pruebas necesarias, 
controvertir las de la parte demandante todo dentro de los términos. 3) Estar pendiente de los estados 
y comunicar a la parte contratante cada actuación que se de en el proceso, y participar en cada una 
de ellas con ética, oportunidad y eficiencia. 4) presentar copia a la entidad de las actuaciones 
realizadas. 5) presentar informes mensuales sobre el estado al día del proceso. 6) Realizar los 
aportes al sistema de seguridad social en salud.7) Asesorar y orientar el comité de conciliación para 
el trámite de conciliaciones judiciales y extrajudicial. 8) asesorar y orientar la toma de decisiones 
respecto de los métodos alternativos de solución de conflictos MASC 9) rendir los informes requeridos 
por los entes de control respecto de la defensa judicial y extrajudicial de la ESE CEPITA10) Cumplir 
con las obligaciones, orientaciones y prioridades que vayan estableciéndose durante la ejecución del 
contrato; según la Ley, y la propuesta seleccionada que hace parte integral del contrato. 11) Prestar 
el servicio aplicando las condiciones legales en la materia, desarrollando y presentando los informes 
correspondientes a las diferentes entidades de control cuando los requieran o que estén establecidos 
por la ley. 12) Cumplir las demás obligaciones inherentes a la naturaleza del servicio que aquí se 
contrata. 13) Las demás que correspondan y sean asignadas conforme al objeto contractual. 
CLAUSULA SEGUNDA: VALOR Y FORMA DE PAGO: el valor del presente contrato se estipula por 
la suma total CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000) los cuáles serán pagados de la 
siguiente manera. pagos se realizarán mediante mensualidades vencidas por valor de DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000) cada mes, previa presentación de 
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informe de actividades, soportes de pago de seguridad social, cuenta de cobro y aval de supervisión. 
LA ENTIDAD CONTRATANTE pagara al CONTRATISTA una vez haya concluido la prestación de 
los servicios, previa presentación de la cuenta de cobro, cancelación de seguridad social e informe 
de ejecución de actividades debidamente avalado por el supervisor, el CONTRATISTA autoriza a la 
Tesorería para retener los descuentos legales, a que haya lugar. PARAGRAFO 1º: Impuestos. De 
los pagos que se van a efectuar se descontarán los valores correspondientes a retención en la fuente, 
impuestos, etc. De conformidad con lo dispuesto por la Ley. Y las que de conforme a la ley aplicaré 
al presente contrato. CLAUSULA TERCERA: DURACION DEL CONTRATO: el presente contrato 

tendrá una duración de DOS (02) MESES. CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES DEL 
CONTRATISTA: manifiesta a) conocer perfectamente la naturaleza del trabajo por desarrollar, las 
normas legales que le son inherentes, los plazos y costos requeridos para ejecutar el objeto 
contractual; todo lo cual queda bajo su responsabilidad. b) Bajo la gravedad del juramento, que se 
considera prestado con la firma del presente documento, no hallarse incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y la Ley; en caso de 
ocultamiento responderá LA CONTRATISTA. CLAUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DEL 
CONTRATANTE a) prestar las instalaciones de la E.S.E, quien además cuenta con los equipos, 
materiales necesarios, que permitan el cabal cumplimiento de las actividades objeto del presente 
contrato. b) la E.S.E se reserva el derecho a ejercer el control sobre la calidad de los servicios 
contratados; a formularle al contratista oportunamente las sugerencias de orden legal que considere 
pertinentes y convenientes c) reservar con destino a este contrato el total de su valor, acorde con 
su presupuesto y con vigencia para el año 2024; d) Proporcionarle al CONTRATISTA toda la 
información que esta solicite y que sea necesaria para el desarrollo del objeto contratado, la cual 
deberá suministrarse de manera razonable, y si la demora en ella afecta el desarrollo y ejecución del 
contrato, dicha responsabilidad será exclusiva de la entidad contratante. e) A pagar al 
CONTRATISTA el valor del presente contrato en la forma, tiempo y precios pactados en el contrato; 
previa presentación del informe de actividades desarrolladas, con la orden de pago debidamente 
legalizada. d) dar o suministrar a el CONTRATISTA, todos los insumos equipos y dotación necesaria 
y reglamentaria de las diferentes áreas de trabajo según el nivel de atención necesarios y requeridos 
para la prestación de los servicios. CLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: el 
CONTRATISTA tiene las siguientes obligaciones: A) Cumplir a cabalidad con las acciones 
comprendidas e inherentes en el objeto contractual. B) Diligenciar y entregar de manera adecuada y 
oportuna los informes de actividades debidamente soportados a la ESE CEPITA. C) Tratar con 
calidad, calidez y oportunidad a los clientes externos e internos de la entidad contratante, de manera 
que contribuya a mantener un clima laboral exitoso. D) Cumplir con las obligaciones de afiliación al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, pensión y Riesgos Profesionales. E) obrar con lealtad 
y de buena fe F) Demás actividades inherentes al objeto contractual y a la naturaleza del contrato de 
conformidad con las normas vigentes, obligaciones G) Tomar las medidas necesarias para garantizar 
la custodia y preservación de la información suministrada por la ENTIDAD contratante bajo su uso 
custodia y conocimiento H). Responder junto con el grupo interdisciplinario por cualquier daño 
patrimonial generado en desarrollo del objeto contractual e imputado a su responsabilidad a título de 
dolo o culpa generada por imprudencia, impericia, negligencia o por violación de reglamentos I) 
Desarrollar la prestación de los servicios de manera autogestionaria, con autonomía y 
autodeterminación con plena observancia de la ley y los procedimientos de salud específicos J) 
Elaborar los informes que sobre su actividad exija los entes de control , la Secretaria de Salud 
Departamental- municipal y demás entidades que lo requieran desde el momento de su vinculación 
con la E.S.E hasta fecha de terminación. K) Para el desarrollo del objeto social del contrato debe 
mantener un nivel de actualización permanente con referencia a su profesión. L) Demás inherentes 
a su profesión y al presente contrato. CLAUSULA SEPTIMA: ASIGNACION PRESUPUESTAL: Para 
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atender la obligación contractual se cuenta con CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD No.24-00026 
por valor de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000) con cargo al rubro 
2.1.2.02.02.008.02 denominado Honorarios Servicios Jurídicos. CLAUSULA OCTAVA: 
GARANTIAS: De conformidad el análisis del estudio previo, la garantía NO será obligatoria para la 
ejecución del presente contrato. CLAUSULA NOVENA: EXCLUSION DE RELACIÓN LABORAL: 
Como la prestación del servicio por ejecutar se desarrollará con autonomía e independencia del 
CONTRATISTA, la celebración del presente contrato no constituye relación laboral alguna entre LA 
ENTIDAD CONTRATANTE (E.S.E) Y CONTRATISTA; por consiguiente, no genera derechos, 
emolumentos o prestaciones pecuniarias distintos de los honorarios pactados en el presente contrato. 
CLAUSULA DECIMA: MODIFICACION CONCERTADA: Cualquier decisión que modifique la 
relación contractual inicialmente pactada, no será válida sin la aprobación conjunta y por escrito de 
las partes contratantes. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: CESION Y SUBCONTRATACION EL 
CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente el presente contrato a ninguna persona natural 
o jurídica de reconocida idoneidad, sin previo visto bueno del CONTRATANTE, CLAUSULA 
DECIMA SEGUNDA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara 
bajo juramento, el cual se entiende prestado con la aceptación del presente contrato que no se haya 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad prevista en el artículo 11 y 12 
del manual de interno de contratación de la E.S.E. CLAUSULA DECIMA TERCERA: DOMICILIO: 
para todos los efectos, las partes declaran como su domicilio contractual el Municipio de Cepita. 
CLAUSULA DECIMA CUARTA: DOCUMENTOS: forman parte integrante del presente contrato los 
siguientes a) Hoja de vida del contratista en formato de la función pública b) Diploma profesional c) 
Tarjeta profesional d) Fotocopia de la cedula e) Fotocopia Libreta Militar f) Certificado EPS g) 
Certificado afiliación a pensión h) Certificado afiliación ARL i) Certificado de antecedentes 
disciplinarios del CONTRATISTA expedido por la Procuraduría General de la Nación, j) Certificado 
de antecedentes judiciales expedido por la policía y antecedentes contravencionales k) Certificado 
de antecedentes fiscales expedido por la contraloría l) Registro único tributario expedido por la DIAN 
m) certificación cuenta bancaria n) examen preocupacional o) Certificado de disponibilidad 
presupuestal p) Registro presupuestal q) certificado de inexistencia del personal de planta para 
desarrollar las actividades que mediante el presente contrato se pretende ejecutar r) análisis de 
conveniencia y oportunidad. CLAUSULA DECIMA QUINTA: SUPERVISION: por parte del 
contratante la supervisión de la ejecución del presente contrato estará a cargo del GERENTE de la 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CEPITA, quien tendrá las funciones propias de su cargo y en 
especial las de vigilar, controlar y garantizar el desarrollo del objeto del presente contrato. 
CLAUSULA DECIMA SEXTA : SOLUCION A CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: en caso de 
presentarse controversia o diferencia se recurrirá a los siguientes mecanismos alternativos de 
solución de conflictos: a) acuerdo, b) transacción, c) conciliación, d) amigable composición, e) 
tribunal de arbitramiento de acuerdo a los procedimientos legales establecidos para tal efecto. 
CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: RECLAMOS: Los reclamos que las partes contratantes. 
Consideren pertinentes deberán presentarse por escrito; recibida la reclamación, la parte requerida 
deberán pronunciarse dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de la misma, y si guarda silencio 
se entenderá que la reclamación fue aceptada o aprobada. CLAUSULA DECIMA OCTAVA: 
INTERPRETACION, MODIFICACION, TERMINACION UNILATERAL Y CADUCIDAD: En los 
términos del artículo 14 y siguientes de la ley 80 de 1993, LA ENTIDAD CONTRATANTE podrá 
ejercer las facultades excepcionales que surgen en virtud de las Referidas cláusulas. CLAUSULA 
DECIMA NOVENA: LIQUIDACION: La Liquidación del Contrato será por mutuo acuerdo dentro de 
los cuatro meses siguientes a la expiración del término previsto para la expiración del contrato o a la 
expedición del acto administrativo que ordene su terminación. En aquellos casos en que el 
CONTRATISTA no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la 
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ENTIDAD, o las partes no lleguen a ningún acuerdo sobre su contenido la ENTIDAD tendrá facultad 
de liquidar en forma unilateral dentro de los dos meses siguientes conforme a lo estipulado por el 
artículo 136 del C.C.A. CLAUSULA VIGESIMA: PERFECCIONAMIENTO,LEGALIZACIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO: el presente contrato se perfecciona con la suscripción del mismo 
por las dos partes y para su ejecución se requiere la expedición del registro presupuestal, se 
formalizara el inicio de la ejecución con la suscripción del acta de inicia. Una vez cumplido los 
requisitos anteriores. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: INDEMNIDAD El contratista mantendrá 
indemne y defenderá a su propio costo a LA ESE CEPITA de cualquier pleito, queja o demanda y 
responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y 
omisiones del contratista en el desarrollo de este contrato. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: 
NORMATIVIDAD APLICABLE: La normatividad aplicable a este CONTRATO serán las de derecho 
privado, según lo preceptuado en la Ley 100 de 1993, Decreto 1876 de 1994, Estatuto Interno y 
Manual de Contratación de la E.S.E. HOSPITAL CEPITA SANTANDER, así como todas las normas 
que las aclaren, modifiquen o deroguen. Sin embargo, se podrán aplicar los principios generales de 
la función pública y utilizar las cláusulas exorbitantes establecidas en la Ley 80 de1993. 

 
 

En constancia se firma a los veintitres (23) dias del mes de enero de 2024. 

 

 
CONTRATANTE, 

 
 
 
 
 

 
MAYLETH VIVIANA GIL GOMEZ 
GERENTE E.S.E CEPITA 

 
 

CONTRATISTA, 

 
 
 
 
 

 
JOSE DAVID CASTAÑO AYALA 
1.101.694.912 expedida en Socorro - Santander 
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ACTA DE INICIO 
 

CONTRATO No. 20-2024 

CLASE DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

CONTRATANTE: 
NIT. 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CEPITÀ 
804.015.655-6 

REPRESENTANTE LEGAL 
IDENTIFICACION: 

MAYLETH VIVIANA GIL GOMEZ 
1.098.733.306 Expedida en Bucaramanga 

CONTRATISTA: 
IDENTIFICACION: 

JOSE DAVID CASTAÑO AYALA 
1.101.694.912 expedida en Socorro - Santander 

 
 

OBJETO: 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ASESOR JURIDICO DE LA ESE EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO ESE CEPITÁ Y 
REPRESENTACION JUDICIAL DURANTE LA 
VIGENCIA 2024”. 

VALOR DEL CONTRATO CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000) 

FECHA DE INICIO: 23 DE ENERO DE 2024 

FECHA DE TERMINACION: 22 DE MARZO DE 2024 

TIEMPO DE EJECUCION: DOS (02) MESES 

 

En el Municipio de Cepita, reunidos en el despacho de Gerencia de la Empresa 
Social del Estado Cepitá, MAYLETH VIVIANA GIL GOMEZ quien actúa en su 
condición de gerente de la Empresa Social del Estado- Contratante, y JOSE DAVID 
CASTAÑO AYALA identificado con cedula de ciudadania número 1.101.694.912 
expedida en Socorro - Santander, en calidad de CONTRATISTA, con el fin de 
acordar fecha de iniciación del contrato cuyo objeto es la PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES COMO ASESOR JURIDICO DE LA ESE 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE CEPITÁ Y REPRESENTACION 
JUDICIAL DURANTE LA VIGENCIA 2024”. 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que a los veintitres (23) dias del mes de enero de 2024, el señor JOSE DAVID 
CASTAÑO AYALA suscribió con la Empresa Social del Estado E.S.E Cepita. 
Contrato de prestación de servicios cuyo objeto es la PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES COMO ASESOR JURIDICO DE LA ESE 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE CEPITÁ Y REPRESENTACION 
JUDICIAL DURANTE LA VIGENCIA 2024” 

 
Que de conformidad con la CLAUSULA VIGESIMA: PERFECCIONAMIENTO, 
LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO que establece: “el presente 
contrato se perfecciona con la suscripción del mismo por las dos partes y para su ejecución 
se requiere la expedición del registro presupuestal, se formalizara el inicio de la ejecución 

con la suscripción del acta de inicia. Una vez cumplido los requisitos anteriores”. 
 

Que estando cumplidos los anteriores requisitos, las partes 

 
 

ACUERDAN: 
 

Fijar como fecha de inicio para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato cuyo objeto es la “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ASESOR JURIDICO DE LA ESE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE 
CEPITÁ Y REPRESENTACION JUDICIAL DURANTE LA VIGENCIA 2024” el día 
veintitres (23) dias del mes de enero de 2024. 

 
 

Para constancia se firma por quienes intervienen, a los veintitres (23) dias del mes 
de enero de 2024. 

 
 

CONTRATANTE, 

 
 
 
 

MAYLETH VIVIANA GIL GOMEZ 
GERENTE E.S.E CEPITA 

CONTRATISTA, 

 
 

JOSE DAVID CASTAÑO AYALA 
1.101.694.912 expedida en Socorro - Santander 



 

 

 

EXPERIENCIA 

CON MUNICIPIOS   





  

 

 
DESPACHO ALCALDE COD:200 

CÓDIGO DOCUMENTAL: 200 VERSIÓN:1 RESPUESTA DESACATO PÁGINA 1 DE 1 

 

 
 
 

Dirección: Carrera 5 No. 4 – 23 Teléfono: 3229487184 
Página web: www-hato-santander.gov.co 
Email: alcaldia@hato-santander.gov.co 

Código postal: 683571 Hato, Santander, Colombia 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE HATO 
CERTIFICA:  

 
 
Que el abogado JOSÉ DAVID CASTAÑO AYALA identificado con la cédula de ciudadanía 
1.101.694.912 de Socorro y portador de la tarjeta profesional No. 326.215 del Consejo 
Superior de la Judicatura, ha sido designado por la Cooperativa de Trabajo Asociado 
PeopleWork con NIT: 8040155572 como el profesional encargado de los asuntos judiciales, 
litigios y en general la defensa de los intereses jurídicos del Municipio de Hato, desde el 
mes de enero de 2024 hasta la actualidad. 
 
Dentro de los servicios prestados al Municipio, el profesional ha realizado los siguientes:  

a. Ejercer la defensa técnica del Municipio en los litigios judiciales en curso.  

b. Ejercer la defensa técnica del Municipio ante la Procuraduría General de la Nación 

en la instancia de conciliación prejudicial.  

c. Emitir conceptos jurídicos según corresponda.  

d. Revisar los aspectos jurídicos de los Decretos y Resoluciones Municipales 

e. Elaborar la contestación a derechos de petición y tutelas.  

f. Prestar asesoría jurídica a las dependencias municipales que la requieran. 

g. Ser parte del comité de conciliación de la entidad como asesor externo según se 

requiera.  

h. En general, fungir como apoderado de la entidad en todo asunto que lo requiera.  

 
 
Se expide en el Municipio de Hato, a los 30 días del mes de diciembre del 2024.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 

HELBERT JHOAN ALBARRACÍN  
SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO 
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BARICHARA 
EN UN SOLO SENTIR 

ALCALO104 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE BARICHARA CERTIFICA: 

Que el abogado JOSÉ DAVID CASTAÑO AYALA identificado con la cédula de ciudadanía 1.101.694.912 de Socorro y 
portador de la tarjeta profesional No. 326.215 del Consejo Superior de la Judicatura, ha sido designado por la Cooperativa 
de Trabajo Asociado PeopleWork con NIT: 8040155572 como el profesional encargado de los asuntos judiciales, litigios y 
en general la defensa de los intereses jurídicos del Municipio de Barichara, desde el mes de enero de 2021 hasta la 
actualidad. 

Dentro de los servicios prestados al Municipio, el profesional ha realizado los siguientes: 

a. Ejercer la defensa técnica del Municipio en los litigios judiciales en curso. 
b. Ejercer la defensa técnica del Municipio ante la Procuraduría General de la Nación en la instancia de conciliación 

prejudicial. 
c. Emitir conceptos jurídicos según corresponda. 
d. Revisar los aspectos jurídicos de los Decretos y Resoluciones Municipales 
e. Elaborar la contestación a derechos de petición y tutelas. 
f. Prestar asesoría jurídica a las dependencias municipales que la requieran. 
9. Ser parte del comité de conciliación de la entidad como asesor externo según se requiera. 
h. En general, fungir como apoderado de la entidad en todo asunto que lo requiera. 

Se expide en el Municipio de Barichara, a los 29 días del mes de diciembre del 2023. 

Atentamente, 

SORA 

SECRETARIA GENERAL Y DE GOBI 

LLEZ 

RNO DE BARICHARA 

Calle 5 N. 6-39 
Conmutador: (+57) 726 7052 
alcaldia@barichara-santander.gov.co  
Barichara/Santander 
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alcaldia@betulia-santander.gov.co 

http://www.betulia-santander.gov.co 

Cel: 320-8496867 

Carrera 5 No. 5 – 35 

Cód. Postal  686501 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE BETULIA 

NIT. 890.208.119-1 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 

BETULIA SANTANDER CERTIFICA 

  

 

Que el abogado JOSÉ DAVID CASTAÑO AYALA identificado con la cédula de 

ciudadanía 1.101.694.912 de Socorro y portador de la tarjeta profesional No. 326.215 

del Consejo Superior de la Judicatura, ha sido designado por la Cooperativa de Trabajo 

Asociado PeopleWork con NIT: 8040155572 como el profesional encargado de los 

asuntos judiciales, litigios y en general la defensa de los intereses jurídicos y asesoría 

contractual del Municipio de Betulia, desde el 1 del mes de enero de 2022 hasta la 

actualidad. 

Dentro de los servicios prestados al Municipio, el profesional ha realizado los 

siguientes:  

a. Ejercer la defensa técnica del Municipio en los litigios judiciales en curso.  

b. Ejercer la defensa técnica del Municipio ante la Procuraduría General de la Nación en 

la instancia de conciliación prejudicial.  

c. Emitir conceptos jurídicos según corresponda.  

d. Revisar los aspectos jurídicos de los Decretos y Resoluciones Municipales 

e. Elaborar la contestación a derechos de petición y tutelas.  

f. Prestar asesoría jurídica a las dependencias municipales que la requieran. 

g. Ser parte del comité de conciliación de la entidad como asesor externo según se requiera.  

h. En general, fungir como apoderado de la entidad en todo asunto que lo requiera.  

i. Proyectar contratos de prestación de servicios y sus estudios previos, así como cualquier 

acto de carácter contractual o precontractual que la administración requiera.  

j. Moderar audiencias de carácter contractual que deba adelantar la entidad.  

 

Se expide en el Municipio de Betulia, a los 6 días del mes de julio del 2022.  

 

JEIMY YURANI CHACÓN FIGUEROA 

SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO DE BETULIA 

 









 

 

 

EXPERIENCIA EN 

DERECHO 

ARBITRAL    



 
 

 

 

 

EL CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA 

CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA 

 

CERTIFICA 

 

Que el doctor JOSE DAVID CASTAÑO AYALA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.101.694.912 de Socorro, portador de la tarjeta profesional de abogado número 326.215 del H. Consejo 

Superior de la Judicatura, en su calidad de apoderado ha actuado en los siguientes trámites arbitrales: 

 

1. Como apoderado especial sustituto de la parte demandada en el Tribunal Arbitral que se conformó 

para dirimir las controversias de carácter administrativo y mayor cuantía que se generaron entre el 

demandante R&U CONSTRUCTORES S.A.S. contra el demandado MUNICIPIO DE PUERTO 

WILCHES, al cual se le asignó la radicación interna número 2018-318. 

 

La solicitud se radicó formalmente el veinticinco (25) de octubre del dos mil dieciocho (2018), el 

Tribunal Arbitral compuesto por la árbitra única doctora GLORIA PEREZ MANTILLA, surtidas 

las etapas procesales pertinentes, el tres (03) de mayo del dos mil veintiuno (2021) se dio por finalizado 

el proceso con laudo arbitral. 

 

2. Como apoderado especial sustituto de la parte demandante en el Tribunal Arbitral que se conformó 

para dirimir las controversias de carácter administrativo y mayor cuantía que se generaron entre el 

demandante CONSORCIO CARRASCO 2017 (Santiago Sánchez Vesga- CFD Ingeniería- S&M 

Ingenieros) contra el demandado Área Metropolitana de Bucaramanga - AMB, Empresa de Aseo 

de Bucaramanga – EMAB S.A. E.S.P., al cual se le asignó la radicación interna número 2020-376. 

 

La solicitud se radicó formalmente el trece (13) de octubre del dos mil veinte (2020), el Tribunal 

Arbitral compuesto por los árbitros; presidente doctor FRANZ HEDERICH GARCIA y co-árbitros 

los doctores OLGA CECILIA GONZALEZ NORIEGA y JAIRO HERNAN RUIZ RUEDA. El 

cual a la fecha de emisión de la presente certificación aún se encuentra activo y surtiendo las etapas 

procesales pertinentes. 

 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los veintiséis (26) días del mes de octubre del 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Atentamente, 

 
KAROL VIVIANA PASTRANA RANGEL 

Directora 

Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 

Cámara de Comercio de Bucaramanga 



 

 

 

EXPERIENCIA 

GENERAL     



abogada- especialista 

Derecho Administrativo (santo tomas) y 

contratación estatal ANA MILENA BELTRAN QUIÑONEZ 

 

CENTRO EMPRESARIAL GARCIA ROVIRA, CALLE 41 N 11-05 BUCARAMANGA  
OFICINA   209- 214. 

WHATSAPP Y MOVIL  3123301287 
 
 
 
 

 
 

CERTIFICADO  
 

 
La suscrita Ana Milena Beltrán Quiñonez Certifica que: 

 
JOSÉ DAVID CASTAÑO AYALA, identificado con la cédula de ciudadanía 1.101.694.912 

de El Socorro Santander y la tarjeta profesional 326.215 del C.S. de la J. ha prestado sus 

servicios profesionales como abogado en mi oficina de abogados con honorarios mensual 

de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000), previa presentación de informes 

de procesos judiciales y cuentas de cobro, desde el mes de octubre de 2022  y a la fecha , 

desarrollando las siguientes actividades: 

• Sustanciar, proyectar y revisar aspectos jurídicos de contestaciones a derechos de 

petición, tutelas, acciones populares, de grupo, de cumplimiento y en general todas 

las acciones constitucionales contempladas en la ley que sean requeridas en la 

oficina. 

• Asistir como apoderado de entidades estatales que sean requeridas en la oficina,  
a las audiencias consagradas en las leyes 1437 de 2011 y 1564 de 2012 
respectivamente, así como a diligencias de conciliación extrajudicial.  

• Entrega y trámite de documentos en entidades bancarias, administrativas 
y despachos judiciales, cuando sean que sean requeridas . 

• Revisión virtual de procesos judiciales, disciplinarios y de responsabilidad fiscal.  

• Reporte e informe periódico de estados, traslados y actuaciones judiciales y 
administrativas.  

• Trámite de despachos comisorios y oficios.  

• Realización de poderes y actas de conciliación. 

• Convocar al comité de conciliación de las entidades públicas y asistir a sus 
reuniones brindando conceptos jurídicos para cada caso concreto, cuando los 
mismos sean procedentes. 

• Realización de memoriales, demandas y contestación de demandas por todos los 
medios de control contemplados en la ley 1437 de 2011, así como ser apoderado y 
ejercer el derecho de defensa en procesos civiles, laborales y todos aquellos donde 
están vinculadas las entidades públicas asignadas y que le sean requeridas ór la 
oficina contratante.  

 

El presente se expide a solicitud del interesado, en la ciudad de Bucaramanga, a los  22 de 
septiembre de 2023, Con destino a la Hoja de Vida del profesional JOSÉ DAVID CASTAÑO 
AYALA. 

 
 

ANA MILENA BELTRÁN QUIÑONEZ 
C.C. No. 1.098.631.128 expedida en Bucaramanga 

T.P. No. 192.377 del C. S. de la J 
 



 

Dirección: Carrera 27 # 37 – 33 oficina 1204 C. Empresarial Green Gold Business Center Bucaramanga – Santander  
Tel: 301 4695736-6323226 

Correo: peoplework3@gmail.com 

 

 
 

 

 

Bucaramanga, 30 de diciembre de 2024 

LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO  

PEOPLE WORK CERTIFICA QUE 

 

El señor JOSE DAVID CASTAÑO AYALA identificado con cedula de ciudadanía número 1.101.694.912 

expedida en Socorro Santander y tarjeta profesional 326.215 del C.S. de la J, presta sus servicios a la 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PEOPLE WORK con Nit 804.015.557-2, desde el día 01 de enero 

de 2020 a la actualidad, desarrollando las siguientes actividades dentro de su rol como ASESOR JURIDICO.  

• Realización de informes de procesos judiciales y cuentas de cobro.  

• Sustanciar, proyectar y revisar aspectos jurídicos de contestaciones a derechos de petición, tutelas, 

acciones populares, de grupo, de cumplimiento y en general todas las acciones constitucionales 

contempladas en la ley. 

• Asistir como apoderado de entidades estatales a todas las audiencias consagradas en las leyes 1437 
de 2011 y 1564 de 2012 respectivamente, así como a diligencias de conciliación extrajudicial.  

• Entrega y trámite de documentos en entidades bancarias, administrativas y despachos judiciales. 

• Revisión personal y virtual de procesos judiciales, disciplinarios y de responsabilidad fiscal.  

• Reporte e informe periódico de estados, traslados y actuaciones judiciales y administrativas.  

• Trámite de despachos comisorios y oficios.  

• Realización de poderes y actas de conciliación. 

• Convocar al comité de conciliación de las entidades públicas y asistir a sus reuniones brindando 
conceptos jurídicos para cada caso concreto.  

• Realización de memoriales, demandas y contestación de demandas por todos los medios de control 
contemplados en la ley 1437 de 2011, así como ser apoderado y ejercer el derecho de defensa en 
procesos civiles, laborales y todos aquellos donde están vinculadas las entidades públicas.  

• Representación de entidades públicas y privadas en procesos judiciales y extrajudiciales actuaciones 
administrativas. 

• Las demás actividades relacionadas con el objeto que sean necesarias para la satisfacción de la 
necesidad y el idóneo cumplimiento del presente contrato.  

Sus actividades han sido ejecutadas en el desarrollo de los contratos de prestación de servicios que la 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PEOPLE WORK, viene desarrollando en entidades públicas tales 
como:   

- CACHIRA NORTE DE SANTANDER 

- BARRICHARA SANTANDER.  

- MALAGA SANTANDER 

- EL GUACAMAYO SANTANDER  

- DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES DE BARBOSA.  

- BETULIA SANTANDER  

- BARBOSA SANTANDER  

- HATO SANTANDER  

- SANTA HELENA DEL OPÓN SANTANDER  
Atentamente, 

 

ANA MILENA MUÑOZ BECERRA 

C.C. No. 1.101.074.633   expedida en Villanueva - Santander 
REPRESENTANTE LEGAL  
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO – PEOPLE WORK. 



 

 

DECLARACIÓN 

JURAMENTA DE 

EXPERIENCIA 

COMO LITIGANTE     























 

 

OTRAS 

EXPERIENCIAS EN 

DERECHO 

PÚBLICO      







Tengo más de 50 meses de experiencia en asesoría
a personas jurídicas de derecho público y derecho
privado, he sido designado como apoderado judicial
y prejudicial en mi experiencia de los Municipios de:
Barichara, Málaga, Villanueva Santander, El
Guacamayo, Betulia, Puerto Parra, Barbosa
Santander, El Hato, Santa Helena del Opón y Cáchira
Norte de Santander, en E.S.E como el Hospital Local de
Piedecuesta y el Hospital de Cepitá, en Empresas de
Servicios Públicos he sido apoderado judicial las
Empresas Públicas Municipales de Málaga.

Poseo amplia experiencia en litigios de derecho
electoral, en inhabilidades, incompatibilidades y
conflictos de interés de servidores públicos de
elección popular y de empleados públicos en
general, he sido apoderado en más de 200 procesos
ya sean judiciales, extrajudiciales o ante autoridades
administrativas con funciones jurisdiccionales, he
incoado demandas por todos los medios de control
contencioso administrativos, tengo experticia en
asistir a audiencias, proyección y revisión de actos
administrativos de todo tipo, tutelas y respuestas a
derechos de petición. 
 

FORMACION ACADEMICA

REFERENCIAS

Título profesional de Abogado en la
Universidad Libre de Colombia, fecha
de expedición de la tarjeta profesional
29 de abril de 2019.

Diplomado en Conciliación en la
Universidad Libre de Colombia, título
obtenido: Conciliador en derecho.

 Defensa judicial de entidades públicas, incluidos
Municipios, Empresas Sociales del Estado y
Empresas de Servicios Públicos. 

 Litigio en derecho administrativo, civil, laboral,
penal, derecho de familia y arbitral. 

 Litigio en derecho electoral. 

Cobro de cartera en favor de E.S.E. 

Contestación de tutelas y derechos de petición. 

 Proyección y revisión de aspectos jurídicos de
actos administrativos de carácter general y
también particulares y concretos.  

 Asesoría judicial a empresas del sector privado. 

jcastayala@gmail.com

3202592462 

AREAS DE EXPERIENCIA CLAVE

CONTACTO

JOSE DAVID
CASTAÑO AYALA

EXPERIENCIA LABORAL
Me he desempeñado litigando en las
jurisdicciones ordinaria en las especialidades
civil, laboral y penal, en la jurisdicción
contencioso administrativa, también en procesos
arbitrales de mayor cuantía, procesos
disciplinarios y de responsabilidad fiscal y
representación judicial ante entidades públicas.

Ana Milena Muñoz Becerra 
Representante Legal de la Cooperativa de
Trabajo Asociado PeopleWork. 
Correo: peoplework3@gmail.com 

Ana Milena Beltrán Quiñonez
Abogada Especialista, Sub Contralora de
Santander. 
Correo: abogadamilenabeltran@hotmail.com 

Alfonso Rodríguez Patiño 
Alcalde de Barichara periodo 2020-2023 
Correo: alfonsorodriguezpatino@gmail.com 

Sandra Rodríguez Naranjo 
Ingeniera Ambiental 
Teléfono: 3008920342

mailto:jcastayala@gmail.com
mailto:peoplework3@gmail.com
mailto:abogadamilenabeltran@hotmail.com
mailto:alfonsorodriguezpatino@gmail.com


Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:15:00 AM horas del 15/12/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1101694912
Apellidos y Nombres: CASTAÑO AYALA JOSE DAVID

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



15/12/25, 9:15 a.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



15/12/25, 9:15 a.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141068647032

    1 1 0 1 6 9 4 9 1 2 7 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 0 1 6 9 4 9 1 2                   

COLOMBIA 1 6 9 Santander 6 8    Bucaramanga 0 0 1

CASTAÑO AYALA JOSE DAVID

COLOMBIA 1 6 9 Santander 6 8 Socorro 7 5 5

CR 27   37   33 OF 1203
jcastayala@gmail.com

                3 2 0 2 5 9 2 4 6 2                 

6 9 1 0 2 0 1 9 0 3 3 0                              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

CASTAÑO AYALA JOSE DAVID 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 01-01-2025 03:39:14PM
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